
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos 

Rad. 2022-00122 
  
Subsanada la deficiencia reseñada y por estar ajustada a derecho, el Despacho 
dispone: 
 
A través de apoderada judicial el señor CAMILO ARTURO PÉREZ RODRÍGUEZ, 
en nombre y representación de su menor hijo D.S.P.E., formula demanda en contra 
de la progenitora de éste, señora DIANA PATRICIA ESCOBAR CÁRDENAS, para 
que, mediante el procedimiento legal, se le ordene a ésta pagar a su favor las sumas 
señaladas en el escrito de la demanda y en el que la subsanó. 
 
Como del documento aducido como título ejecutivo (acta de conciliación No.64 de 
fecha 22 de octubre de 2020 de la Comisaría de Familia de La Calera, resulta a 
cargo de la demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar a la demandante una suma líquida de dinero, conforme a los arts. 422 y 424 
del C.G. del Proceso, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra de la demandada 
DIANA PATRICIA ESCOBAR CÁRDENAS y a favor de su hijo D.S.P.E., 
representado por su padre CAMILO ARTURO PÉREZ RODRÍGUEZ, por: 
 

a. Por la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL 
($400.000,oo), por concepto de las cuotas alimentarias causadas en los 
meses de noviembre y diciembre de 2020, cada una por $200.000,oo. 
 

b. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA LEGAL ($2’438.640,oo), por 
concepto de las cuotas alimentarias causadas de enero a diciembre de 
2021, cada una por $203.220,oo (incluido el incremento conforme al IPC). 
 

c. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL ($429.282,oo), por concepto 
de las cuotas alimentarias causadas en los meses enero y febrero de 2022, 
cada una por $214.641,oo (incluido el incremento conforme al aumento de 
salario mínimo legal mensual). 

 
d. Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL 

($800.000,oo), por concepto de las mudas de ropa del mes de diciembre de 
2020 y junio, septiembre y diciembre de 2021, cada una por $200.000,oo. 

 
e. Por la suma de UN MILLÓN SETESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA LEGAL ($1’732.550,oo), por 
concepto del 50% de los gastos educativos  (matrícula, material pedagógico, 
pensión durante 10 meses y seguro escolar) del niño D.S.P.E., durante el 
año 2020, según certificación escolar que obra en el archivo No.5. 



 
f. Por la suma de UN MILLÓN SETESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

PESOS MONEDA LEGAL ($1’785.000,oo), por concepto del 50% de los 
gastos educativos  (matrícula, material pedagógico y pensión durante 10 
meses) del niño D.S.P.E., durante el año 2021, según certificación escolar 
que obra en el archivo No.6. 

 
g. Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

PESOS MONEDA LEGAL ($689.900,oo), por concepto del 50% de los 
gastos educativos  (matrícula, material pedagógico, seguro y pensión de 
febrero) del niño D.S.P.E., durante el año 2022, según certificación escolar 
que obra en el archivo No.7. 
 

h. Por las cuotas que se causen por los aludidos conceptos con posterioridad 
al mandamiento de pago, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
i. Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. Notificar este auto a la demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
C.G. del P., por disposición del numeral 1º del art. 290 del C.G. del Proceso, o en 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, previniéndolo de que 
cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS para presentar excepciones, dentro de los 
cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para que pague la obligación (artículos 432 y 
442 del C. G. del Proceso). 
 
3. Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 
4. Reconocer a la abogada ANGIE LORENA VILLAMIL TAPIAS como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del mandato aportado. 
 
5. Advertir a los apoderados el cumplimiento del deber que consagra el artículo 3º 
del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”.. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 

 
P 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78
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